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Trinidad y Tobago, Venezuela terminan el acuerdo para 
la explotación unificada del gas campo Loran-Manatee 
 
Por Holland & Knight 
 
Keith Rowley, el Primer Ministro de la República de Trinidad y Tobago, anunció el pasado 3 de febrero 
de 2020, la decisión conjunta de su gobierno y la República Bolivariana de Venezuela de rescindir el 
Acuerdo de Unitización para la explotación unificada del gas campo Loran-Manatee. Según explicó el 
primer ministro, la decisión obedece a las sanciones impuestas por el gobierno de los Estados Unidos 
a la República Bolivariana de Venezuela, específicamente aquellas en virtud de las cuales las 
empresas estadounidenses no pueden realizar negocios con la empresa estatal Petróleos de 
Venezuela, SA (PDVSA).  
 
De conformidad con la declaración rendida por el primer ministro a la Cámara de Representantes de 
Trinidad y Tobago1, la antedicha sanción ha limitado el progreso en el desarrollo del campo, lo cual 
resulta preocupante para su gobierno como el de la República de Venezuela. En ese sentido, el primer 
ministro indicó que "el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago y el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela acordaron emprender la explotación y el desarrollo de manera separada e 
independiente", por consiguiente, "el Acuerdo de Unitización ha quedado rescindido y no tendrá más 
vigencia ni efecto. Ha sido sustituido por un nuevo Acuerdo entre los países, que permite la 
explotación y el desarrollo separados e independientes del campo Loran-Manatee."  
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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1 Declaración del primer ministro Keith Rowley sobre el Acuerdo para el desarrollo del campo Loran-
Mantee 
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